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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho  (28) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  

  RELIGIOSO   

Radicado  : 851623184001-2020-00124-00 

Demandante  : HÉCTOR JOSÉ DUEÑAS ORJUELA  

Demandado   : NABEL BARRETO PERALTA  

 

Revisado el escrito de subsanación de demanda, encuentra el Despacho que 

se ajusta a las exigencias del auto de 14 de enero de 2021, y que por tanto la 

demanda ya reúne los requisitos formales previstos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en consecuencia el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso promovida a través de apoderado judicial por HÉCTOR JOSÉ 

DUEÑAS ORJUELA identificado con la c.c. No. 4.071.189, en contra de la 

señora NABEL BARRETO PERALTA identificada con la c.c. No. 23.399.601.  

 

2. IMPARTIR al presente trámite, el procedimiento verbal, establecido en 

los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. NOTIFICAR personalmente a la señora NABEL BARRETO PERALTA 

identificada con la c.c. No. 23.399.601, el presente auto y la demanda 

junto con sus anexos, córrase traslado al demandado, por el término de 

veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses.  

 

4. Se ordena a la señora NABEL BARRETO PERALTA identificada con la c.c. 

No. 23.399.601, que dentro del término de traslado de la demanda 

allegue su registro civil de nacimiento con notas marginales.  

 

5. Reconocer personería al abogado KRISTIAN CAMILO SALAS DUEÑAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.649.290 y T.P. No. 

158.442 del C. S. de la J., como apoderado de HÉCTOR JOSÉ DUEÑAS 

ORJUELA, en los términos y para los fines previstos en el poder conferido.  

 

/M.S.K. 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 05. 
Publicado el día 29 de Enero de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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